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PUNTO DE 8U88*IPBléN PKECÍO BE

■■ XABAOOSA

Bn la Adminietración del Bo l e t ín , rita 
•n la Imprenta de la Caea-Hoepicio de Miseri- 
•ordla.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su Importe en libranza del Tesoro 
é letra de fácil cobro.

B1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 «SETAS AL ASO.-WTRAWMO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán dea. 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los. números, previo el pago, 
al precio de venta.

Nú mero 8 sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
OE LA PROVmA DE IABa OOM

ÉSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
Las leyes obligan en .a t enlusma, Islas adyacentes, Cenarlas y 

territorios de A fríen sujetor. á ia legislación peninsular, ¿ ios 
Veinte días de su promulgación, si en ellas noce diepusieoy otra 
«esa (Código civil.)

Las disposiciones dal Qoblerno son obligatorias para íu capl- 
tei de provincia desde que oe publican oflclalmente en ella, y 
desde cuatro dla« después para los demás pueblos de la mls«a 
provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1881.)

InmodiataBitnte que loe Sree. Alcaide» y Secretarioe reciba* 
«ate Eo ih t ím , diapondrán que Te aja un *1empiar en el aitio da tr» 
lumbre, donde permanecerá basta el recibo del eiguiente.

Loe Bree. Secretarlo» cuidarán, bajo eu más estrecha responsa
bilidad, de conservar loe númeroe de eete Bo l b t In , coleccionados 
ordenadamente para su encuaderuactón, que deberá verificarse al 
final de cada eemeatre.

PARTE OFICIAL
—-*♦«*—

PRES80EKCIA DEL CtiSÍJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
•n su importante salud.

Gaceta 7 Enero 1905).

__ SECCION SEGUNDA
BQBIERMO CIVIL DE LA faDVIMIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

Autorizado poc el Exorno. Señor Ministro 
de la Gobernación, con esta fecha, me au
sento de esta capital, quedando encargado 
interinamente del mando de la provincia el 
Secretario del Gobierno D. Sinforiano Bailón. 

, Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza 6 de Enero de 1905.—El Gober
nador, Ramón Planter.

Negociado—3.° Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil,Caer" 

po de Vigilancia y demás Autoridades dependien
tes de la mía, procedan á la busca y captura del 
procesado declarado rebelde por el Juzgado de ins
trucción del partido de Sos Pablo Alfonso Vives, 
de veintiocho años, y vecino de Biel. Caso de ser

habido lo pondrán á disposición de este Gobierno.
Zaragoza 7 de Enero de 1905.—El Gobernador 

interino, Sinforiano Bailón.
’ ■-■uHUi‘,we=*ee™e=®ae3Ha™ess==™5-eaEeanii'i”i ' i. . 

SECCION CUARTA

Tsaoreria de Hacienda de ¡a provincia de Zaragoza,
EDICTO

D. Ramón Elizalde y Suárez, Jefe de Negociado 
de segunda clase, Tesorero de Hacienda de esta 
provincia;
Hago saber: Que en cumplimiento de las dispo

siciones reglamentarias sobre la materia, en el día 
de hoy he dictado la siguiente

«Providencia. —De conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 24 de Enero de 1902, en los 
expedientes de apremio instruidos contra los Ayun
tamientos de esta provincia deudores á la Hacien
da por consumos, l por 100 de pagos, 10 por 100 
de pesas y medidas y 20 por 100 de propios, corres
pondientes al año económico que fina hoy, se alza 
el embargo que en virtud de aquellos pesa sobre el 
66 por 100 de las rentas y derechos de los aludidos 
Municipios, dejando subsistente tan solo el del 15 
por 100 de las rentas y derechos nombrados para 
responder del pago de los descubiertos pertenecien
tes al ejercicio económico de 1904 y anteriores.

Publíquese esta providencia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para que ello sirva de notifica
ción de la misma á los Alcaldes y Depositarios de 
los Ayuntamientos de que trata, por analogía con 
lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento de 
13 de Octubre de 1903.
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Y ee ordena á los Alcaldes-Presidentes de las 
Corporaciones deudoras á la Hacienda á que esta 
providencia se refiere, que en el término de quinto 
día contado desde el de la publicación de la misma, 
remitan á esta Tesorería certificación de los ingre
sos obtenidos por los respectivos Ayuntamientos 
desde las fechas que luego se dirán hasta el día de 
hoy, pues si en el plazo concedido no cumplen es
ta orden les parará el perjuicio que hubiere lugar.»

Y para que lo ha cordado pueda cumplimentar
se, doy y firmo^l presente edicto en Zaragoza á 31 
de Diciembre de 1904,—El Tesorero de Hacienda, 
Ramón Elizalde,
Relación á que ee refiere la anterior providencia.

AYUNTAMIENTOS FECHAS

Ainzón 10 Diciembre 1904
Ardisa 21 Noviembre »
Ateca 4 Diciembre »
Campillo 19 Noviembre »
Carenas 17 Diciembre »
Cariñena 14 Noviembre >
Cimballa 7 Diciembre »
Erla 14 Idem >
Farlete 12 Octubre »
Fayón 21 Noviembre »
Ibdes 19 Idem >
Jarque 24 Ilem »
Litago 22 Idem »
Luna 24 Idem ' »
Mallén 15 Idem >
Monterde 13 Diciembre »
Munébrega 1 Idem >
Nonaspe 19 Idem >
Ores 12 Noviembre >
Paracuellos de Jiloca 3 Diciembre »
Pradilia 3 Octubre >
Puendeluna 19 Noviembre »
Purujosa 3 Diciembre »
Purroy 14 Noviembre »
Riela 14 Diciembre »
Roden 17 Idem »
Rueda 10 Noviembre »
Sádaba 15 Diciembre »
Santa Cruz de Crío 10 Idem »
Terrer 2 Octubre >
Tobed 16 Noviembre »
Trasmoz 21 Idem »
Trasobares 3 Diciembre ».
Val de San Martín 22 Noviembre »
Velilla de Ebro 23 Idem »
Villalengua 8 Idem »
Lobera 6 Idem »
Pedrola 14 Diciembre >
Escatrón 10 Noviembre
Villanueva de Gallego 21 Idem »
Villanueva del Huerva 20 Diciembre »
Vistabella 18 Muyo »
Álforque 5 Noviembre »
Alarba 14 laem »
Tierga 3 Diciembre »
Sestrica 6 Idem »
Hlqpca 7 Idem »
Villamayor 11 Idem »
Leciñena 8 Idem >

AYUNTAMIENTOS FECHAS

Bujaraloz 17 Noviembre 1904
Maella 19 Idem »
Calmarza 20 Diciembre »
Abanto 11 Noviembre »
Torrijo 4 Idem »
Cinco Olivas 17 Idem »
Gelsa 9 Diciembre »
Castejón de Valdejasa 6 Idem »
Herrera 15 Idem »
Monegrillo 10 Idem
Bij uesoa 6 Idem
Codo 29 Octubre
Sástago 3 Diciembre »
Cetina 19 Idem »
Villafeliche 18 Idem »
Codos 19 Idem »
Bulbuente 20 Idem »
Calcena 19 Idem »
Embid de Ariza 10 Octubre
Fabara 24 Septiembre
Velilla de Jiloca 25 Octubre
Contamina 23 Mayo
Torralvilla 11 Octubre
Talamantes 22 Septiembre »
Bubierca 11 Noviembre
Cervera 7 Idem
La Almunia 6 Idem •
Torre la paja 10 Idem
Castejón de las Armas 10 Idem
Cuarte 5 Septiembre i

CIRCULAR
Ha observado esta Tesorería que con lamentable 

frecuencia hay que acudir á procedimientos rigu
rosos para lograr que los Alcaldes-Presidentes de 
los Ayuntamientos deudores á la Hacienda cum
plan las órdenes que reciben relativas á la remesa 
de certificaciones de ingresos de Jas Corporaciones 
que rigen, é ingreso de tantos por ciento de las can
tidades que como recaudadas arrojan las mismas.

Esa observación, basada en las 45 causas crimi
nales que por delitos comprensibles en los artícu
los 265, 409, 410 y 548 del Código penal, ha habi- , 
do necesidad de promover contra otros tantos Al
caldes, en el último trimestre; en la frecuencia con 
que hay que multar á las Autoridades administra
tivas de los pueblos, por incumplimiento de las ór
denes que reiteradamente se les dan para la ejecu
ción de ios servicios arriba indicados; y en la nece
sidad del apercibimiento en la inmensa mayoría de 
los casos, para conseguir el resultado supradicho, 
induce á esta Tesorería á enterar á los Alcaldes de 
sus obligaciones en esta materia, por medio de la 

' presente circular.
Cierto que legalmente no es precisa esa instruc

ción, pues sabido es que la ignorancia de las leyes 
á nadie excusa (art. 2.° del Código civil); pero el 
deseo de la mejora de estos servicios y el anhelo 
de evitar vejaciones y disgustos graves en muchos 
casos para aquellos á quienes esta circular va diri
gida, son suficiente explicación motivada del pre
sente recuerdo de deberes y sanciones.

La primera obligación de todo Alcalde, en el 
asunto de que se trata, es ingresar á su debide
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tiempo las cantidades que con arreglo á las dispo
siciones vigentes en los diversos ramos de la Ha
cienda corresponden al Estado de las rentas de los 
pueblos.

Si dentro de cada trimestre no satisfacen éstos 
las sumas correspondientes, el día 10 del primer 
mes del trimestre siguiente, expide la Intervención 
las oportunas certifioaeioues de descubiertos, que 
con arreglo al art. 9.® de la ley de 25 de Junio de 
1870 tienen la misma fuerza ejecutiva que las sen
tencias judiciales; y la Tesorería dicta á oontibua- 
oión de las mismas la reglamentaria providencia 
de apremio que inicia la vía ejecutiva, y en la que 
se señalan para el ejecutor las dietas procedentes 
con arreglo al art. 107 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Si al presentarse el ejecutor en el pueblo, tiene 
su Ayuntamiento satisfechos el ó los débitos que 
mediante esa providencia se persiguen, debe justi
ficar el pago con la única prueba reglamentaria, la 
exhibición de las correspondientes cartas de pago. 
En otro caso, si en el término de ocho días, conta
dos desde la notificación al Alcalde de la providen
cia de apremio, no salda el Municipio su descubier
to y presenta como prueba el Alcalde-Presidente de 
la Corporación deudora las correspondientes cartas 
de pago, se procede al embargo del 66 por 100 de 
todas las rentas y derechos de la misma, si se trata 
de débitos correspondientes al ejercicio en curso, 
y del 15 por 100 de aquellas rentas y derecnos si 
los débitos pertenecen á ejercicios ya cerrados.

Notificado el embargo al Alcalde y Depositario 
del Municipio, aquél, como ordenador da pagos, 
debe abstenerse de disponer, y éste retener á dis
posición de la Hacienda el importe del 66 por LOO 
ó del 15 por 100 en su caso, todas las cacti la ios 
que recauden. Una falta á este deber trae aparejada 
para uno de ellos ó para ambos la instrucción da 
causa criminal.

Las cantidades retenidas deben ser ingrésalas 
por el Depositario en el Tesoro, mensual mente, y 
los gastos que Ja conducción de fondos origine, 
son de cuenta de la Corporación deudora, con arre
glo al párrafo 8.° del apartado D del art. 109 de la 
citada instrucción de 26 de Abril de 1900. Con 
esta indicación excusa esta Tesorería dar respues
ta á los oficios que con frecuencia recibe de los Al
caldes, pidiendo no se obligue á las corporaciones 
que presiden á ingresar mensualmente las cantida
des retenidas, fundados en los gastos que la con
ducción de fondos proporciona. Si á su tiempo 
cumplieran sus deberes sobre la materia, no habría 
necesidad de acudir á la vía ejecutiva, ni tendrían 
que sumar los Ayuntamientos deudores á los débi
tos perseguidos, las costas devengadas y los gastos 
de conducción de fondos. Promovida la exacción 
de un descubierto por el procedimiento de apre
mio, no puede menos esta Tesorería de cumplir lo 
mandado en el antedicho párrafo 8.° del apartado 
D del art. 109 de la citada instrucción.

Algunos Alcaldes y Depositarios creen que ne
gándose á firmar las notificaciones que los agentes 
ejecutivos intentan practicar cerca de ellos, para
lizan el procedimiento, sin advertir que, lejos de 
lograr su propósito, aumentan con su negativa el 
importe de las costas del expediente ejecutivo, y

la diligencia se efectúa casi can la misma rapidez 
mediante la publicación de las correspondientes 
cédulas de notificación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia.

Otros suponen que saldado el débito principal, 
puedenya disponer libremente de las rentas integras 
del Municipio, sin recordar que con arreglo al pá
rrafo 10 del apartado D del repetido art. 109 de 
la instrucción antes mencionada, mientras no se 
extinga el débito principal y se abonen las dietas 
y costas liquidadas y aprobadas por la Tesorería, 
no puede darse por terminado el procedimiento ni 
alzarse, por tanto, el embargo trabado. El olvido 
de este precepto ha sido motivo bastante para la 
instrucción de varias causas criminales.

Muchos suponen burlado el embargo no rami- 
tienlo las certificaciones de ingresos de los Ayun
tamientos respectivos que la Tesorería reclama 
mensualmente, y sólo cuando despuéas de aperci
bidos y multados sucesivamente por el limo, señor 
Delegado, se pasa el tanto de culpa al Juzgado 
instructor para que proceda centra ellos por deso
bediencia á las órdenes de la Autoridad económica 
provincial, se percatan de su error.

Pocos remiten certificaciones negativas de ingre
sos, pues para nadie es un secreto que puede resul
tar de ellas, ó la instrucción de causa criminal por 
falsedad en documento público, ó la incoación de 
expediente de responsabilidad personal in soUlaiA 
contra el Alcalde y C encájales de un Ayuntamien
to que no promueve á su tiempo el cobro de tribu
tos. Se han instruido varias causas criminales y ex
pedientes de responsabilidad personal por esta 
razón.

En uuHudü al ord^n y cuantía da los ingrasos 
que esta Tesorería ordena con cargo al 66 por 100 
ó al 15 pir 100 de lo recaudado deben cumplir li
teralmente los mandatos que recibsn, pues aunque 
ingresen el total pedido, si le dan aplicación dis
tinta de la ordenada, se manda formar causa ori - 
miual inmediatamente.

L^s certificaciones deben c ontener los ingresos 
obtenidos por tolos conceptos per la Corporación 
deudora, pues el 6'3 por 103 ó el 15 por 103 de to
das las rentas y derechos de la misma es lo que se 
embarga. El incumplimiento de esta regla produce 
el efecto de que se considere no recibida la certifi
cación que la viola y de que, previos los trámites 
reglamentarios, se pase el tanto de culpa á los tri
bunales.

Si con lo hasta aquí apuntado, no cumplen sus 
deberes los individuos á quienes esta circular va 
dirigida, esta Tesorería, bien á su pesar, seguirá 
empleando los procedimientos más rigurosos, con 
la traquilidad que dá el convencimiento dequeto la 
infracción por ser maliciosa meréce las mayores 
sanciones.

Todos Sres, Alcaldes de la provincia, y en espe
cial los de los pueblos mencionados-en la relación 
que subsigue al edicto de esta fecha, se servirán 
participar á esta Tesorería que se han enterado de 
la presente circular.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1904.—El Teso
rero de Hacienda, Ramón Elizalde.
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SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la S. H, y M. B. Ciudad de íoragota.
De conformidad con lo prevenido en las reglas 2.* 

y 3.ade la Real orden de 16 de Junio de 1885, se 
fija hasta las catorce horas del día 23 del corriente 
para que los que empleen sal para las industrias 
puedan solicitar ante el Ayuntamiento los benefi
cios que para el pago de consumos de aquella es
pecie concede la Real orden mencionada, advir
tiendo:

1 .® Que las autorizaciones que en su día se otor
guen, serán válidas solamente para el actual año.

2 .° Que pasado el plazo que se fija, serán deses
timadas las peticiones que se hagan por entender
se que los interesados han renunciado al beneficio.

3 .° Que únicamente se exceptúan las industrias 
nuevas que se establezcan con posterioridad á la 
fecha actual, siempre que el beneficio se solicite 
dentro de los quince días siguientes al del plantea
miento.

4 .° Que las instancias han de extenderse en 
papel sellado de una peseta, acompañando la cé
dula personal y el recibo de la contribución corres
pondiente al cuarto trimestre de 1904.

Zaragoza 5 de Enero de 1905.—El Presidente, 
Alfredo de Ojeda.—Por acuerdo de 8. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario.

SKUG1ON jSHJXTA _
En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla

rá de manifiesto, desde el día 10 al 18 del actual 
inclusive el repartimiento del impuesto de Consu
mos, para el corriente año de 1905, durante cuyo 
plazo podrán reclamar los que se crean perjudi
cados.

Torrijo 4 de Enero de 1905.—El Alcalde, Anto
nio Aguaron. ___________

La plaza de Recaudador municipal de esteAyun- 
tamiento se halla vacante por término de ocho días, 
durante cuyo plazo los aspirantes podrán dirigir 
sus solicitudes al Sr. Alcalde, debiendo advertir que 
el pliego de condiciones respectivo estará de mani
fiesto en la Secretaría municipal.

Munébrega 4 de Enero de 1905.—Francisco Vi- 
llalba. _____________

El repartimiento de consumos de todas las espe
cies de esta localicad para el actual año de 1905, 
se halla expuesto al público, por término de ocho 
días, á fin de que los contribuyentes comprendidos 
en el mismo puedan examinarlo y presentar las re
clamaciones de agravio que crean convenientes 
contra el mismo.

La Muela 4 de Enero de 1905.—El Alcalde, 
Francisco Monreal.

Se halla vacante el cargo de Recaudador de con
sumos y demás arbitrios de este Municipio, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Término para solicitarla ocho días, á contar des
de la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Farasduéa 4 de Enero de 1905.—El Alcalde, 
Norberto Tris.

No habiéndose presentado reclamación alguna 
contra el expediente y pliego de condiciones for
mado para contratar el alumbrado público de esta 
localidad por medio de la electricidad, durante cin
co años; el Ayuntamiento de mi presidencia, en se
sión de primero del actual, acordó que la subasta 
pública, al efecto necesaria, se verifique el día 20 
del actual mes de Enero, á las diez, en la Casa 
Consistorial, por el tipo de 750 pesetas anuales y 
con sujeción al pliego de condiciones expresado.

Las proposiciones se presentarán en pliego ce
rrado y acompañándose la cédula personal del pro
ponente y el resguardo del depósito del cinco por 
ciento del tipo fijado.

Remolinos 5 de Enero de 1905.—Él Alcalde, 
Constancio Valenzuela.

Se halla vacante la plaza de Recaudador de ar
bitrios municipales de esta villa: la persona que 
desee solicitarla podrá hacerlo á esta Alcaldía hasta 
el día 15 del actual, bajo el pliego de condiciones 
que obra en Secretaría; advirtiendo que se dará el 
8 por 100 de premio de cobranza en consumos al 
que adelante trimestralmente el importe de éste, 
y en cuanto á los demás cobros el 3 por 100 y loa 
apremios de instrucción.

Tabuenca 2 de Diciembre de 1904.—El Alcalde, 
P. O., Pedro Molinos.

Siendo de urgente necesidad proceder á la dis
cusión y aprobación del presupuesto y reparto de 
gastos carcelarios deeste partido judicial, correspon
diente al año natural de 1905, ruego á los señores 
Alcaldes de los pueblos que constituyen dicho par
tido concurran por sí ó por medio de comisionado 
nombrado al efecto, á las Casas Consistoriales de 
esta ciudad, el día 16 del actual, á las once de su f 
mañana, al objeto de proceder y aprobar dicho pre- " < 
supuesto, en cuya sesión se enterará á los concu
rrentes de las cuentas de la cárcel, correspondien
tes al año 1904, para su debida aprobación si la 
mereciese. 8 *

Daroca 5 de Enero de 1905.—El Alcalde, M& 
nuel Esquiu. ,_______________

PARTE NO OFICIAL
Sociedad Aragonesa de Portland ArtificiaL

Por acuerdo del Consejo de Administración se 
convoca á los Sres. Accionistas de esta Sociedad, 
para celebrar Junta general ordinaria, el viernes 
20 del corriente á las tres de la tarde, en su domi* I 
cilio social, San Miguel, 23 bajo. | •

El acto tendrá por objeto la discusión y aproba- i 
ción de la memoria y balance del finado ejercicio, 
ajustándose su deliberación á lo que prescriben sus 
Estatutos.

El balance, con sus comprobantes, estará expues
to los días 16, 17, 18, y 19, de diez á doce de la 
mañana, en las Oficinas, en las que se facilitarán á 
los Sres. Accionistas las papeletas autorizando la 1 
asistenóia, y expresando los votos que cada uno 
tenga, previo depósito de las acciones en la Caja de 
la Sociedad. '

Zaragoza 7 de Enero de 1905.—El Gerente, Ri- 1 J 
cardo Bel.

1MPBKNTA DEL HOSPICIO


